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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en fallo del 6 de diciembre de 
2021, el cual, confirmó la sentencia proferida el 16 de abril de 2021 por este estrado 
judicial. 
 
En ese orden de ideas, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales 
teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas en sede de primera y segunda 
instancia.  
 
Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar 
con el trámite que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.C.R. 

 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


